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En Granada, un mes........................................- ........................
En c-1 resto de la Península, Balearen y posesiones.españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . - 
Enlas posesiones españolas de América, un semestre, (.pago

anticipado)..................................................................................
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .
En las posesiones 'españolas de Occenie. un semestre fia. id.).
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<3'¿¿cari'c-,a ¿ Iiaprai&tui Caíit de Buensucsso, 6.
KJKiáv*LAR8s kujclycí; ¿3< din. 10 einis.; del mes corrien

te, 25: de meses anteriores, 1 peseta.
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Awowctos.—Tarifa; & «wats: de peseta linea en la é.*plttna.-2&cónts. lina» en 

laS.u.-6ü estáte,después de la Miscelánea.-1 pta. eral» 1.8(pago anticipada 
Esquilas mortuoria»’—Tarifa: 4 pesetas cada inacrcie-n A una colwsnna da 

la 4.* plan».—8 ¡su la 3.'—40 en k  4.a (pago anticipad©).
C omunicado». -T arifa: De 1 A 50 pesetas lín®», á juicio,.del Director (Fago 
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A grandes nales grandes remedios.
La campaña emprendida contra los aguar

dientes industriales, al divulgar los daño* 
que su consumo acarrea á la salud pública y 
los perjuicios que origina á nuestra agricul
tura, fue motivo para que el país manifestase 
su reprobación á  la importaoion de dichos 
aguardientes, ya por medio de la prensa, ya 
en meetings oomo los de Alicante, Tudela, 
Gerona, eto., ya en exposiciones al gobierno 
como las de Jerez, Sax, Jumilla, Constantina, 
ete., ya en fin, por el clamor general que se 
interesaba para que se pusiese límites á la 
importación de dichos aguardientes, y que no 
se pudiesen emplear en [Otros usos que en los 
de la industria.

De ello resultó que el'gobierno se resol
viera á tomar medidas para acallar los ánimos 
y encargase presentar solución al conflicto, á 
los señores ministro de Hacienda, por lo que 
obtiene el Fisco con los derechos de aduanas; 
de Gobernaoion, por lo que á la salud pública 
interesa, y de Fomento, por los daños que 
acarrea á la agricultura ó industria españolas, 
la importación de aguardientes extranjeros.

De un estudio detenido resultó el real de 
creto fecha de 27 octubre último, precedido 
de una notable exposición, de la cual nos he
mos de ocupar más de una vez, decreto don
de se prohíbe la circulación y venta de los 
aguardientes industriales que no sean perfec
tamente puros y bien rectificados, inutilizán
dose en las fábricas españolas y en las adua
nas, los que no estén en estado etílico.

¿Con este decreto, han quedado tranquilos 
los vinicultores españoles? No, por cierto.

E l decreto que nos ocupa, si bien contuvo 
por el momento las alarmas de los vinicuito 
res, no llena el objeto de sus reclamaciones.

La amenaza que aterra á la vinicultura es
pañola, la principal riqueza agrícola del país, 
está comprendida en buscar solución al si
guiente problema:

Tenemos una producción de vinos, que pasa 
de cuarenta millones de hectolitros, y como 
el consumo interior no puede calcularse más 
que en veinte millones y la exportación en 
siete millones, ¿qué va á hacer España del 
resto de su producción ó sea más de trece mi
llones de hectólitros de vino sobrante?

Si notables eoonomistas repiten sus conse
jos de que produzcamos barato el vino para 
que el sobrante de la exportación y consumo 
lo dediquemos á la fabricación de alcoholes y 
hagamos competencia á los l ’amados indus
triales, les contestaremos que antes de emitir 
tal consejo, deben sumar los gastos de culti 
ve de la viña, los de recolección, elaboración 
del vino y contribuciones, y verán si el pre
cio á que los vinos resultan á los cosecheros, 
lo puede pagar el fabricante de aguardiente.

Los que hayan hecho estos cálculos no po
drán por menos de apoyar nuestras reclama
ciones, y confesar que es necesario buscar 
enseguida en las fórmulas cancillerescas, lo 
que está en su conciencia, para denunciar los 
actuales tratados de comeroio por los mismos 
medios que ellos nos proporcionan; pues unos 
han sid© falseados por las naciones conveni
das, concediendo primas de exportación para 
facilitar la venta al exterior, y otros lo han 
sido al exigir mayor derecho de importación, 
para librarse de la inundación de un pro
ducto que rechaza todo pueblo que no quiere 
su suicidio, porque aquel producto acarrea 
males á la vida del consumidor, é la agricul
tura y al comercio de vinos.

La exposición al decreto de 27 de octubre 
último, lo corrobora elocuentemente diciendo 
que eorporaciones y entidades del país han 
acudido al Gobierno, “reclamando la adop
ción de medidas que, como en otros países 
se ha hecho, pongan á cubierto la salud pú
blica del influjo pernicioso del alcohol im
puro, impulsan al Gobierno á desarrollar los 
principios ya establecidos en nuestra legisla
ción, pero reconocidos como insuficientes 
para contener los efectos que en las costum
bres, en la salud y en la industria puede 
aquel producir.

Este párrafo elocuente de la exposición del 
citado decreto, nos hace esperar que el Go
bierno no solo habrá tomado disposiciones 
para inutilizar los aguardientes impuros, si

no que también estudia los medios de oonte- 
ner la inundación que sufrimos de todos 
ellos.

Si los aguardientes impuros deben inutili
zarse por los daños que causan á la salud pú 
blica, los puros también deben inutilizarse 
por los terjuicios que causan en las costum
bres, á la salud, á la agricultura y á la in
dustria.

Pervierte las costumbres, porque el bajo 
precio á que se proporciona al consumidor, le 
hace adquirir el hábito de beberlo, y probado 
está que el que acostumbra á beber aguar
diente no le satisface el vino, y necesita algo 
más fuerte que le exoite el paladar.

Es perjudicial á la salud, porque saturado 
el organismo del bebedor por un producto 
tan dañoso, con cortas y repetidas «entida
des al dia, sostiene y aumenta los efectos del 
alcoholismo, no solo en el individuo, sino en 
la generación, como hemo* probado en otras 
ocasiones.

Perjudica á la agricultura, porque hoy te
nemos un sobrante de producción de vino 
que pasa de treca millones de heotólitros, y 
como no tenemos nuevos mercados á donde 
destinarlos, no nos queda más medio que tras
formarlos en aguardiente.

Y por fin, mata á la industria, porque te
nemos en España infinidad de fábricas de 
aguardiente completamente paralizadas á 
causa de la competencia que les hacen lo* 
aguardientes industríales, lo que no les per
mite comprar los vinos á más de dos reales 
arroba, según distancia de la fábrica, á cuyo 
pvecio no pueden cultivarse las viñas y ela
borarse vinos por inferiores que sean.

Es, pues, de urgente neoesidad que las 
; Cortes y el gobierno tomen medidas enérgi- 
j cas contra los aguardientes que se han libra- 
j do, por ahora, de la desnaturalización, 
í El patriotismo y la neoesidad exigen que 

se estudie el medio de imposibilitar que los 
aguardientes industriales puedan mezclarse 
con los vinos.

Tres medios vamos á proponer que ayuda 
rán á salvar á la vinicultura de la crisis que 
soporta.

Uno es, el que sin salimos de las condicio
nes estipuladas en los tratados, desnaturali
cemos todos los aguardientes industriales, 
que se importen en España, pues á dicho 
producto se le impuso derechos tan insigui 
ficantes para que se destinase, come auxiliar 
de las industrias, pero n© como produoto ali
menticio.

Otro medio, es el de denunciar los trata
dos de comeroio, como el de Alemania, por 
las alteraciones que han sufrid© después de 
su celebración.

| Y el otro, por fin, es imponer un derecho 
de circulación interior á los aguardientes ex 

¡ tranjeres, de 120 pesetas cada heotólitro, cu 
yo derecho es suficiente para que nuestros 
fabricantes de alcoholes puedan pagar al co
sechero de vinos ua precio que le indemnice 
sus gastos.

Los tres medios propuestos, llevados á uua 
rigurosa práctica, satisfarán al cosechero de 
vino, y p demos asegurar que no habrá pue
blo, ni aldea, que no ponga en movimiento 
las fábricas de aguardiente paralizadas desde 
la celebración de algunas ruinosos tratados 
de comercio.

, No somos exigentes ni pedimos se impon
gan derechos iguales á los que tienen F ran- 

: cía é Italia, naciones hermanas nuestras.
| Nos basta que las Céctes y el gobierno, 

que tan dispuestos se muestran para comba
tir la crisis agraria, acuerden uno de los tres 
medios propuestos, y estamos seguros de que 
estos no pueden tener mezcla de aguardiente 
industrial, que son puros y que los celebra
mos bien, y de esta manera, España, la bo
dega de Europa, no será vencida en la crisis 
agraria que hoy preocupa al viejo coatinente.

J uan MAISONNAVE.

~ ~  El frío.
Bien hizo quién puso el nombre de fríe 4 esto que I 

agarrota mis dfcd ;s y estr mece todo m cuerpo; [ 
porque s«-gun tengo entendido, frió vi»o«? de Jrigi 
dus, y esL» nombre latino deriva e.- frigere que sig
nifica temblar. Y temblando estoy hasta la médula 
délos huesos. Decididamente las estaciones extre- } 
mas no se han hecho para los pobres; pero no me

quejaré, porque no es moda, y porque aunque no 
tengo estufa ni es posible escribir con los dedos 
metidos bajo el sobaco, todavía puedo llamarme 
dichoso comparado con los que tienen el fogen tan 
helado como yo los piós.

Si escribiendo se entrara en calor! pero qué! si 
parece el papel lámina de hielo, y mis dedos están 
más tiesos que el cabo de hueso que tengo difícil
mente sostenido entre ellos. Lo único que arde es 
mi cabeza, por más de que mis ideas, como veis, 
parecen témpanos. Qué cosa más r«ra! pensar en 
el frió en el centro de esto horno que se llama ce
rebro y no derretirse: luego se dirá, que no se pue
de tostar la nieve.

Pues nada, aprovechemos estas chispas para dis
currir acerca del frió; puede que esto nos caliente á 
todos, y ojalá que no sea este el único favor que ha
ce el escritor á sus lectores, sino que se agregue á 
ól el del entretenimiento, ya que no pueda sorel 
del provecho.

El frió no es otra cosa que la ausencia total ó 
parcial de calor: perdón por esta fórmula, que no 
pueda tomarse por definición, por ser negativa; pe
ro que no deja de dar una idea á cuantos sepan lo 
que es calor, y estos somos todos cuantos hemos pa
sad» un agosto sobre la superficie del globo (excep
túense los polos donde parece qus no hay nadie.) 
Después de todo, la palabra frió no tiene un sentido 
absoluto: untes bien, expresa una simple rolaoion 
entre dos cuerpos qua poseen desigual temperatu
ra, considerada desde aquel de los dos que la ofrece 
más baja. La frase, pues, tengo frió, no se refiere 
como podría creerse á la temperatura de nuestro 
cuerpo, sino á una sensación especial que con fre
cuencia se experimenta cuando hay un descenso de 
temperatura; pero que puede tener también otras 
causas: v. y g., las enfermedades.

Na está España bien situada para juzgar del frió, 
porque ocupa el centro de la zona templada boreal: 
su latitud meridional, isu proximidad al Africa de 
donde sopla el fuego, y sobra todo, ese líquido man
to que lo abriga los pié* y tiende sobre su cabeza á 
manera de fanal, gasas de vapor formado con el in
cesante aliento de sus ondas, templan su atmósfera, 
impilen la irradiación del calor y la conservan á 
una temperatura deliciosa, que los extranjeros de
signan con la frase de eterna primavera.

Para buscar el frió es preciso subir, escalar un' 
meridiano en dirección al Polo ártico y trasladar
nos á los inhospitalaries países de las nieves parpé 
tuas. ¿Quién h*ce est/? N j hay que temo'-: á. mas 
de que el frió se quita con restreg ¡oes do hielo, no 
hay inconveniente en hacar este viaje con el pensa
miento: ¿no acabamos de decir que es la región más 
calíante de nuestro cuerpo? Pues no hay que pensar 
en que so nos enfrie.

Pensad en e! frió qu8 sufrieron aquellos académi
cos que fueron á la Lapoaia en 1737, para medir un 
grado del meridiano bajo el mismo círculo polar: 
el termómetro llegó á 46,* 25 bajo cero. Cuando 
abrían la puerta de te cámara on que se encontra
ban aquellos mártires de la curiosidad científica, el 
aire exterior convertía ei interior en un torbellino 
de copos de nieve imposible de respirar y que se 
clavaban en los rastros como aguj is: el frió les des
garraba el pecho. Otro frió no menor es ol que ex 
parí mentó Mr. Gmelin en Yeaiseisk, en Siberia, en 
Enero de 1735, bajo el grado 58 de latitud septen
trional: filó tan intenso que el mercurio descendió á 
eso grado de frió que se obtiene aríifi ¡telmente mez
clando amoniaco con hielo: los pájaros se morían 
en el aire, y u ¡a cantidad de mercurio expuesta á la 
acción del lambiente, se heló hasta hacerse malea
ble. El capitán Wiilougbby, qua buscaba en 1553 el 
camino do la Chin» por los mares septentrionales, 
fué hallado muerto al año siguiente coa toda su 
gente, bajo el grado 66 de latitud. Los holandeses 
que, buscando el mismo camino, pasaron el.invier
no d6 1596 en Nueva Zembla, sufrieron tal frió, que 
á (pesar del fu g > que mantenían constantemente 
encendido en su ch >za, tuvieron en las paredes más 
da dos dados de nive y sábanas de nieve en los le
chos: p.i róselos el relój, háleseles el vino de Jeréz, 
la suela del zapato helaba los pies y se endureció 
hasta el punto de tener que prescindir del calzad», 
y los vestidos se tornaron blancos con la congela
ción del aguanieve.

Pero nada hay comparable al frió que sufrió el 
capitón Middloton, en la estación que tienen los in
gleses en la bahía de Hudson á los 57*,20'' da latitud. 
Este establecimiento es da piedra y tienen sus mu
ros 0m,65 de espesor: las ventanas son muy estre
chas y están provistas do espesas compilarías que 
mantienen cerradas 18 horas de las 24 del dia. Man- 
tiéneseallí un gran fuago continuo, en grandes chi
meneas que se cierran herméticamente luego que la 
leña queeU reducida á carbón. Apasar da estas pre
cauciones so halaban nüí las bebidas, sin exceptuar 
el aguardiente; el raoviliario se recubría de una es
pesa capa de hielo de que había que desnudarlo to
dos los dias, y no había forma de salir al-exterior 
sin exponerse á perder ol ingresar en la habitación 
la piel del rostro y de las manos; los log83 se he!a- 
ban hasta pí fen lo y los mares hasta una profundi
dad da 3m,08: en cuanto 4 la tierra, eré se que nun
ca se vó totalmente deshelada, porque el capitán 
Middletoo hizo cavar hasta unos 2 metras en pleno 
estío y no llegó á atravesar ia última cap i de hielo.

En el curso de todas estes espodiciones árticas ven 
|los viajeros con frecuencia lo que se llama el humo 
del ¡rio, fenómeno que tiene lugar c*da vez que se 
abre repentinamente una grieta on el hielo que deja 
ver el mar: eléváse entonces por los oir^s un vap^r 
anó'ogü al que se desprende da una caldera en abu- 
Ilición: pero e! cual, congeiánlose casi instantánea
mente, c*e en una espe-.ie de polvo impalpable so
bre los bordes de la grieta.

Bellos son estos fenómenos y admirables lss pers
pectivas de que nos habUn los viajeros; pero nada

{ envidiables las peripecias y muy temibles los sufrí- 
j mientos que hay que arrostrar para gozar de tales 

encantos de U N.turaleza.
Creemos que nuestros lectores renunciarán á 

ellos: que se darán por muy contentos oon leer su 
pintoresca descripción al amor de la lumbre en las 
ingratas noches de invierno y que tendrán por su
ficiente para probar, el frió que sienten dentro da 
sus casas, y dentro de España, donde al decir de 
todos se goza de una eterna primavera, y asi es la 
verdad.

Prueba debe de sor de ello que hablando del frió, 
he conseguido entrar en calor.

Cristian .
— — . . . nt f t t .. .    

Miscelánea.
Com isión provincial. En la sesión 

de ayer se trataron los asuntos siguientes:
A mooion de los señores Búrgos y Ruiz 

Fuensalida, se resolvió interesar del Gobier
no de S. M. y de los diputados y senadores 
por nuestra provincia, gestionen para que en 
la presente legislatura de las Oórtes se acuer
de el impuesto transitorio del 3 por 100 sobre 
la importaoion de oereales en España.

En vista del expediente instruido para di
lucidar si prooede conceder una subvención 
al ayuntamiento de Salobreña, con objeto de 
que pueda emprender la reparación de sus 
oaminos vecinales, se decidió dejarlo sobre la 
mesa para que lo [estudien los señores dipu
tados.

Visto el presupuesto municipal de Iznallóz 
correspondiente al actual ejercicio económico, 
acerca del cuál informó favorablemente la 
Contaduría, acordóse su aprobación.

Fué aprobada asimismo la liquidación de 
los suministros facilitados por la Tienda Asi
lo al Hospicio y Casas de Expósitos y Mater
nidad, durante los dias 17 al 24 inclusive de 
setiembre últim©, cuya cantidad asciende á 
827‘62 pesetas, acordándose su pago.

Examinadas las dientas municipales de 
Yégsn correspondientes al ejercicio de 1867 
á 68, y las de Pampaneira de 1869-70, se 
aprobaron los respectivos informes emitidos 
por la Contaduría.

Fueron aprobados los ejercicios de oposi
ción á las plazas de agentes delegados de la 
Diputación provincial, hechos por los aspi
rantes D. José Lafuente, D. Eduardo Roda 
y Roda, D. Santiago Rodríguez de la Torre 
y D. Francisco Casimiro Domínguez, H a
biendo sido dichos asair&ntes propuestos por 
el tribunal examinador, se acordó expedir á 
favor de los mismos título de tales agentes 
delegados para inspeccionar la administra
ción de los pueblos de la provinoia.

También se acordó anunciar á oposición 
ocho plazas de igual clase, designándose al 
Presidente de la Diputación Sr. Fernandez 
Espadas, al vocal de la Comisión permanente 
señor Aguilera Suarez y al Contador de fon
dos provinciales Sr. González Aparicio, para 
que constituyan el Tribunal [que ha de juz
gar los ejercioios.

Finalmente se examinaron varios balances 
de diversos pueblos, aprobándose ios respec
tivos informes de la Contaduría.

U n  t im a d o r . El administrador de la 
empresa de coches titulada El Rayo nos ma
nifiesta que un sugeto, á quien desconoce, 
anda por ahí fingiéndose mayoral cesante; 
por inutilidad física, de los coches de la em
presa referida, y sorprendiendo con falsas 
historias á las personas que tienen relaciones 
con la misma, procura estafarles cantidades 
más ó menos insignificantes. El citado admi
nistrador nos dice que el timador en cuestión 
no ha dependido nunca de la empresa El Ra
yo, y por tanto, llamamos la atención del pú
blico, para que no se deje engañar, y de la 
policía, para que procure detener á dicho su
geto.
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V a c a n te s . Sa encuentra vaoanta la pla
za de mádieo-oirujano titular de Cortes de 
Baza, dotada cou el sueldo de 995 pesetas. 
Los que aspiren á ella deben presentar sus 
instancias en la alcaldía del oitado pueblo, 
dentro del plazo de un mes á contar desde 
que aparezca el anuncio en el Boletín.

—También está vacante la secretaría del 
juzgado municipal de Vilianueva Mesía, que 
debe proveerse con arreglo á lo que previene 
la ley del Poder Judicial. Los aspirantes de
ben dirigir sus solicitudes documentadas ul 
juzgado, dentro del período de quince dias.

N o  h u b o  n ú m e ro . Ayer, que estaba 
convocada la Junta municipal de asociados, 
no pudo reunirse por falta de suficiente nu 
mere de individuos pnra celebrar sesión.

E le c c io n e s  &n F u l ia n i l l a s .  No ha
biéndose podido celebrar las elecciones par
ciales de concejales en Pulianillas, que hu
bieron de anunciarse para mayo y para junio 
últimos, el señor Gobernador ha dispuesto 
que se verifiquen durante los dias 10 al 18 
inclusive del mes actual.

X&ecurso do a lz a d a . Los vecinos de la 
placeta del MataderolViejo han interpuesto re
curso de alzada contra el acuerdo del ayun 
tamiento mandando sacar á subasta los terre
nos de la placeta referida. Dicho recurso debe 
ser remitido por el ayuntamiento á la Dipu
tación provincial, que es á la que correspon
de resolver en esta especie da pleito conten
cioso.

P ró fu g o s . Con arreglo á la ley de reem 
plazos, serán declarados prófugos los mozos j 
que el dia 10 del actual no se hayan presen ¡ 
tado en Caja.

D e sg ra c ia . Dioen los periódicos de | 
Madrid, que al ponerse el viernes en. movi » j 
miento el tren correo de Málaga á Granada, i 
que sale de aquella capital á la una y media j 
de la tarde, arrolló en la misma estación á , 
un hombre, que parece se había arrojado á la ' 
vía deliberadamente, dejándolo muerto en el , 
acto.

L a  c r i s i s  áe  G ra n a d a . Leemos en El 
País: j

“Una pavorosa y terrible crisis, por des
gracia de lejana solución, está atravesando la | 
ciudad de Granada. La prensa de aquella ca- j 
pital nos trae á diario desconsoladoras notó- i 
cias acerca del estado en que se encuentra i 
la población obrera. Esa misma prensa nos , 
refiere también las medidas que, para coDju- j 
rar la crisis, han adoptado hasta hoy las au- : 
toridades, los senadores y diputados por la \ 
capital y los propietarios; y examinadas dete- \ 
nidamente esas medidas, apreciadas en su i 
exacto valor, son de todo punto ineficaces i 
para resolver el conflicto y para sacar de la i 
miseria á los innumerables braceros granadi- j 
nos, faltos en absoluto de trabajo.

Urge, pues, que el gobierno intervenga de ; 
manera activa en esta cuestión, y que pre- i 
sente, porque es justo, soluciones radicales 
para el mal. Granada es acaso la capital de . 
España más azotada por la desgracia, la que 
más necesita de apoyo, la que arroja más 
sombrías tintas al cuadro desconsolador que 
presenta la nación, arruinada y empobrecida, 
gracias á la política infecunda y desastrosa 
de los gobiernos formados por las bayonetas 
de Sagunto; y es deber de entera justicia 
acudir en su ayuda en estos momentos tristí
simos porque atraviesa; es más, pesa sobre el 
actual gobierno sagrada, ineludible obliga
ción de atender las quejas de Granada, y de 
satisfacer sus presentes necesidades, siquiera 
sea por que uno de los individuos de ese go
bierno, el señor ministro de Fomento, hizo en 
su última reciente visita á aquella ciudad 
promesas solemnes de remediar en parte su 
ruina, acometiendo obras de importancia su
ma para la misma, y que, por otra parte, in
vertirían en su ejecución número considera
ble de braceros.

Por los detalles y noticias que encontra
mos en la prensa granadina, 1© hecho hasta 
aquí para solucionar la grave crisis obrera 
por las autoridades y  particulares, no es, ni 
con mucho, suficiente. Esas autoridades no 
han podido aún dar á sus gobernados cono
cimiento de medida alguna adoptada por el 
gobierno para conseguir aquel fin, lo cual 
prueba, por modo evidente, que éste no dá 
oidos á las quejas de aquélla; los senadores y 
diputados por la mencionada capital no han 
podido tampoco trasmitir á los que les confi
rieron tan alta investidura, gratas noticias 
que aseguren el buen resultado de sus ges
tiones cerca del gobierno, y esto denota que 
esos representantes no tienen el valimiento 
necesario para recabar de él medios que tien
dan á consagrar los sagrados intereses que 
representan; los más acaudalados propietarios, 
de quienes esperaban mucho los desgraciados 
braceros granadinos, han podido reunir has
ta ia fecha 71 000 reales, cifra insignificante 
para salvar una situación tristísima y difícil. 

Ante esta desconsoladora realidad, no he
mos de permanecer en silencio, sino que an 
tes bien, juntamente con la prensa granadina, 
llamamos la atención del gobierno sobre la 
firí8is que amenaza con inminente ruina á una

de las más ricas y hermosas provincias de la 
región andaluza; pedimos á ese gobierno que 
remueva los obstáculos que pudieran oponer
se y que llame á sí expedientes, de cuyo re- ! 
saltado depende la ejecución de bastantes í 
obras que en Granada hace tiempo debieran 
haberse construido para su utilidad, y que 
son hoy de más imperiosa y urgente cons
trucción; pedimos al gobierno que ordene la ! 
reedificación proyectada del ex convento de 
la Trinidad; que ordeno la ejecución de las 
obras de las factorías militares; pedimos al 
señor ministro de Fomento que ordene la ia • : 
mediata ejecución del proyecto de desviación 
del rio Darro, ó en su defecto el de reparación • 
del embovedado del mismo, ya que así lo 
prometió solemnemente en el mes de junio i 
último, cuando visitó á Granada, y pudo con ¡ 
vencerse plenamente del lamentable estado . 
en que, á causa de la inundación de mayo, . 
quedó la parte más bella y céntrica de la ciu- j 
dad; pedímos, en fin, al gobierno, que mire, * 
con el interés que es preciso consagrar á las j 
quejas de una población entera, la situación 
de Granada, y que dedique á procurar el j 
bienestar que reclaman, con harta justicia, ' 
todos los granadinos, sus más poderosas ini 
dativas y energías. i

Cualquiera de las obras que hemos men 
oionado bastaría para mejorar en buena parte 
á la clase trabajadora; á juzgar por lo que j  
acerca del asunto dice la prensa granadina, 
los estudios y trabajos facultativos precisos 
para comenzar las obras en el rio Darro, de
ben encontrarse ultimados ya, juntamente 
con el proyecto respectivo; solamente esa 
obra, cuya ejecución es la única que puede j 
librar á Granada de días de luto y de amar- i 
gura como el 14 de mayo último, seria bas- 1 
tan te, repetimos, para salvar el actual con- j 
flieto, dando trabajo á unos pocos obreros, ! 
que hoy, sufriendo muchos de ellos, los rigo- j 
res de la miseria y los privaciones del ham- j 
bre, recorren en grupos considerables las ca- ¡ 
líos de aquella capital, implorando ¡desdicha- ¡ 
dos! ia caridad públioa.

Tristísima es, ciertamente, la situación de 
España entera; bastantes de sus provincias 
se ©noaentrau atravesando crisis horribles, 
muerta lo industria, muerta la agricultura; 
paralizado el comercio; pero la miseria de 
Granada, población que ha sufrido desde 1884 i 
enormes y repetidas calamidades, sobresale ; 
por encima de todas las desdichas que pesan i 
sobre las provincias restantes. El gobierno j 
debe tender á esa población una mano sal- j 
vadora; d«.be adoptar medidas * ¿caces para i 
conjurar su crisis; las medidas tomadas hasta ¡ 
aquí, no sirven para ello, como hemos dicho; ¡ 
y si el gobierno desoye nuestras quejas y no 
estima oportuno atender á nuestras reclama 
ciones, el gobierno habrá decretado la ruina 
y  la muerte de la región granadina.„

H ig ie n e  áe d ic ie m b re . Como hay 
en este mes de diciembre más regularidad en i 
los padecimientos, más intensidad en los del ¡ 
peche, exasperación en los males crónicos, j 
especialmente en los que residen en dicha ca
vidad, manifestándose así la influencia del 
frió húmedo que se siente en este mes, acon
sejamos á las personas achacosas y débiles 
redoblen sus euidados, que procuren abrigar
se bien y que sea buena la alimentación, y 
que además evitea en lo posible salir de no
che, y rajaos concurrir á cafés y teatros.

B il le te s  falsos. En Sevilla han co
menzado á circular oon gran profusión bille
tes del Banco falsos, de cien pesetas, con el 
busto de Murillo; y por si llegan á ser pre
sentados algunos en Granada, sería de deaear 
que por el Banco de España se ciroularan las 
señales más pronunciadas que los distinguen 
de los legítimos, pues en ello, además del 
comercio, está interesado el crédito del ex
presado establecimiento.
J S u b a s ta .  Se ha designado el dia 6 para 
que tenga efecto la subasta, en el salón de 
sesiones de la Asamblea provincial, del ser 
vicio de artículos necesarios en los estableci
mientos de Beneficencia.

Ateneo. La conferencia de mañana en 
esta sociedad, estará á cargo del socio D. An
drés Martínez Rebollo, que disertará acerca 
de “El hombre considerado física y moral- 
mente. „

Dicho acto público tendrá lugar en el local 
de costumbre, aula núm. 1 do la Universidad, 
á las siete de la noohe.

La fa lta  de dinero. Según nos ma
nifiestan los apoderados le las clases activas, 
pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por la Tesorería de Haoienda de 
esta provinoia, la falta de metálio© ha impe
dida que pueda comenzarse el pago de la 
mensualidad de noviembre á las mismas, 
apesar de haberse dad© la orden para el dia 
l.° de este mes.

rtdlO Ucí üia. _ 7de diciembre.-Langosta á 
la vinagreta. - Cinco real-s ración.

Efeméridc.
/ 7 de dicien.bre de 1655.

Aendioion de Solaona (Lérida)  a  las arm as 
de C as tilla . —El hecho que hoy damos & conocer,

corresponde á la época on que los estados catala
nes so separaron do la obediencia de Felipa IV. 
Nuestros lectores recordaran, por haberlo expuesto 
recientemente, las causas que promovieron aquel 
alzamiento, así como también las luchas que hubie
ron de sostener los catalanes para volverá enlazar- 
zarse con su verdadera pátria, al ver defraudados 
las ver»t*>j -s que esperaba ) alcanzar de su nuevo 
monarca Luis XIII de Francia. L i ciudad de Sol- 
sona no fuó do Ug primaras que lograron sacudir el 
yugo que voluntariamente se había impuesto, ni 
tampoco la que meaos pérdida experimentó. AMA 
se ene .minó D Juan do Austria pira sitiarla por 
tierra, al par que el marqués de Santa Cruz lo veri
ficaba por mar, y con tal denuedo em «Tendieron el 
ataque, que U guarnición franess* que la custodia
ba, tuvo que capituUr dospuós, de ver quebranta
das sus fuerzas en el largo y porfiado sitio que sos
tuvo.

CHARADA.
Mi buen amigo una dos 

vivo siempre en dos primera 
en paz y en gracia de Dios. 

Solución á la (interior. —Subasta.

Telegramas á «El Befeúor.»
M ad rid  6, nueve noche.

En la sesión de hoy del Sena
do el general Salamanca ha pe
dido el relevo del Sr. Calleja 
por su viciosa administración 
en la isla de Cuba.

El Sr. Bosch ha leido su voto 
particular al Mensaje de la Co
rona; este documento más que 
voto particular es un progra
ma político.

El embajador en Roma señor 
Groizard ha retirado su dimi
sión.—M.

M ad rid  6, diez noche.
En la sesión celebrada^ hoy  

por el Congreso, los señores 
Sagasta, Martos y  López Do
mínguez han sostenido que de
be discutirse primeramente en 
el Senado la proposición del 
señor Polo relativa al aumento 
de derechos para los cereales 
extranjeros.

El señor Cánovas se opone á 
este criterio, lo  cual ha moti
vado una discusión salpicada 
de vivísimos incidentes.

El Congreso ha acordado ne
gar el suplicatorio para el pro
cedimiento del señor Gil Sanz.

M.
M ad rid  6, once noche.

En la reunión celebrada hoy 
por los agricultores s@ ha con
venido declarar la guerra á la 
política, solicitar que se esta
blezca un impuesto dé 12 por 
100 sobre el papel del Estado, 
y  que se rebajen los derechos 
de consumos y la contribución 
territorial.

No ocurre ninguna otra cosa 
notable .— F. _______

CRÓ N ICA  P A R L A M E N T A R IA
S esión del 5  de diciembre de 1887.

Congreso.
Aspecto de la  Cámara.

Las primeras filas de las tribunas casi están del 
lod© ocupadas. En el salón hay alguna concurren
cia de diputados. Es, pues, desanimado el aspecto 
de la Cámara.

La sesión .
El Sr. Martos la deolara abierta á las dos y rae 

dia. (El Sr. Ibarra, secretario dimítante, no so sien
ta en la Mesa, sino en los escaños de la mayoría.)

Es leida y aprobada el acta de la anterior. No se 
da cuenta del despacho ordinario.

Ruegos y  preguntas.
El Sr. NIETO retira ol dictámen sobre el pro

yecto de craecio» de un manicomio modelo, que 
figura en la orden del dia de hoy.

El Sr. NUÑEZ de VELASCO reproduce el pro
yecto de ley sobre dehesas boyales que presentó en 
i» anterior legislatura.

La l«y de Relaciones.
El Sr. ROMERO ROBLEDO: He pedido la pa

labra para dirigir á la Mesa varios ruegos á nom
bre de las miaorías, ó por lo menos á nombre de la 
que pertenezco. M . voy á referir á una cuestión 
que afecta á la ley do relaciones entre ambos Cuer
pos colegisladores.

(El ministro de Fomento toma asiento en el ban
co azul.)

Yo entiendo, señores diputados, que hasta que 
se» discutido en lajólta Cámara el Mensaje de la 
Corona en el que está comprendido el programa del 
Gobierno, no d«beti ser discutidos en esta Cámara 
proyectos que con aquella, se relacionen; de 10 con 
trario habría infracción ra nifiest* de la ley de Re
laciones; pues mientras en un Cue«/po Coleg.slaaor 
esté pendiente de aprobación un proyecte, no puede 
figurar en la órden del dia del otro, proyecto alguno 
que con aquel tenga an.xion.

En el discurso do la Corona el Gobierno repro
duce todos sus proyectos asi civiles como militares. 
Es decir: el Senado se va á ocupar en si debe ó no

debo haber reformas. Y al mismo tiempe quo esto 
rieeia la R una, al mismo tiempo quo do los augus
tos labios de la ¡¡Regento salían osas firmezas con
signadas en el Mensaje, el presidenta del Consejo 
do ministros se levantaba aquí á reproducir refor
mas consignadas en el Mensrje.

La costumbre es compañera ciega de la confian
z a  que induce al error, y eso es lo que permitió al 
Gobierno reproducir proyectos que en el Mensaje 
están consignados. A pasar de esto hoy anuncia la 
orden del din la discusión de proyectos. ape3ar do 
que el Presidente tuvo la bondad de consultar ante
ayer la opinión de las minerías sobre este asunto. 
Sé quo no hubo acuerdo, aunque la ra&yoríi de los 
jefes de las op siciones accedió á lo propuesto por 
la Mesa. Da todos modos, con U órden del dia da 
hoy queda infringidu la ley da Relaciones.

(O'-upan sus asientos en el banco azul los seño
res Navarro y R jdrigo y B alaguer.)

Mañana tal vez podrían invocarse los preceden
tes do hoy para autorizar discusiones como las qu3 
ahora se pretende plantear. ¿Quiere U Masa anti
cipar estos trabajos? Pues nosotros no vamos ú 
exagerar la opinión; seremos complacientes, pero 
con la protestu do que no constituya nuestra com • 
placeada precedentes para el mañana, y reser
vando además la cuestión constitucional, en nombre 
da esta minoríu, ya que no puedo hablar en nombre 
de las demas.

El señor PRESIDENTE: Reconozco el derecho 
del Sr. Romero R»bledo á plantear la ouestion en 
1 s términos en que lo hizo, y 'as manifestaciones 
que he de hacer, en modo alguno deban ser tomadas 
como contradicción á lo dicho por S. S.

(El Sr. Puigcerver ocupa su puesto en el banco 
del Gobierno.)

S. S. repitió con exactitud lo ocurrido con la 
consulta queme he permitido hacer á los jefes d# 
las mi-uorlas. Es verdad que no hubo acuerdo defi
nitivo; pero yo habré de recordar la doctrina de un 
publicista célebre, doctrinas irreprochablemente 
conservadoras, doctrinas que por no aparecer pru
dente no expondré en latín, y que su autor, grande 
maestro en materias de imprenta, consignaba di
ciendo: «el que escribe obra.»

Conforme á esta doctrina, lo que en esto parla
mento sj diga se puede tenar hecho, y así al hablar 
e¡ Mensaje de los proyectos da reformas, se pueden 
considerar como reproducidos.

Por otra parte, la libertad se practica en esta 
Cámara como en ningún pais; si así no fuese, no 
hubiera permitido el extenso discurso del señor 
conde de Toreno, sobre lo ocurrido en la isla del 
Peregil, ni hubiese tolerado el del señor Remare 
Robledo, que con motivo de U petición de algunos 
documentos, censuró la conducta del señor minis
tro de Ultramar Entiende, pues, el presidente, que 
no implica infracción alguna de la ley de relacio
nes lu reproducción de proyectos do ley. Ahora 
bien; cuando llegue el caso, el señor Remoro Ro
bledo podrá formular las protestas que juzgue per
tinentes.

El señor ROMERO ROBLEDO: No tengo nada 
que oponer á las prudentes palabras del señor pre
sidente. Si los proyectos que se pongan á la órden 
del dia no *.facían á los á que se refiere el discurso 
de ia Corona, yo ofrezco mi apoyo al señor presi
dente, asi como para discutir el proyecto debido á 
la iniciativa del Sr. Azcár-te.

Rectifica brevemente el Sr. Martos.
Otros asuntos.

El ministro de la GOBERNACION ofrece al se
ñor Dánvila remitirla 1 is documentos sobre Bsuntos 
de la provincia de Valencia, pedidos ayer, y dice 
que hace suya ia conducta de ¿os ministros, sus an
tecesores.

Dá gracias el Sr. Dánvila.
El Sr. SUAREZ INCLAN reproduce algunos 

proyectos do ley.
El Sr. DANVILA pide al ministro de Fomento 

el expedienta relativo á la representación de la zar
zuela Cármen.

Ofrece remitírselo el Sr. Navarro y Rodrigo.
El PRESIDENTE advierte al Sr. Dánvila que 

han llegado á secretaría los documentos quo solici
ta referentes á la provincia de Valencia.

El Sr. GUTIERREZ DE LA VEGA pide la in
mediata aplicación del eré lito votado para la ex
tinción de la langosta, con lo cual se dará ocupación 
á muchos braceros y se librará de la plaga á las 
provincias de Ciudad Real y Albacete.

Contéstale satisfactoriamente el ministro de Fo
mento.

El Sr. LOS ARCOS reproduce el voto particular 
que tiene presentado al dictámen denegando el su
plicatorio para procesar al diputado Sr. Remero Gil 
Zanz.

El Sr. VINCENTI reproduce varios proyectos 
de ley.

El Sr. MARTINEZ LUNA reclama el expediente 
relativo á la concesión Felip.

El Sr. ALVARADO dirige algunas preguntas de 
escaso interés al ministró de Ultramar siendo con
testadas por este.

El PRESIDENTE manifiesta al Sr. Martínez 
Luna que obra en secretaria el expediento que ha 
solicitado.

El Sr. ALVAREZ MARINO dirige al ministro 
de Hacienda una breve pregunta, que es satisfac
toriamente contestada, Bobre las cartillas evalúa* 
torias.

Reproduce el Sr. AnsMdo y también el Sr. Be
cerro de Bangoa proposiciones de ley y se entra en 
la órden del dia.

Reforma de algunos artícu los de la  ley  
de Enjuiciam iento c iv il.

Se dá lectura al dictámen y á una enmienda que 
no acepta la Comisien, y en cuy» defensa habla 

El Sr. GAMAZO (D. Tibur ic) pidiendo que S3 
eleve la menor cuantía á 7500 pesetas.

Combate brevemente la enmienda el Sr. Azcá- 
rate, de la Comisión, y es desechada en votación 
ordinaria.

El Sr. DOMINGUEZ ALFONZO presenta otra 
enmienda, que tampoco acepta la Comisión. Pide 
en ella que se fijen con toda claridad las atribucio
nes de los jueces municipales en los juicios yer
bees. Defiende al mismo tiempo la capacidad legal 
de los menores y de las mujeres para la celebracioa 
de ciertos juicios.

Contéstale e¡ Sr. NUÑEZ DS VELAZCO, de la 
Comisión, haoienda una breve defensa del dictá- 
men.

Ambos señores rectifican.
Q.jeda aprobada la totalidad y so procede á la 

discusión por artículos. t
En votación ordinaria son aprobados «os tres pri

meros. El cuarto lo retiro la Comisión para redac
tarlo de nuevo. Sedá lectura i  uno adicional del 
señor Rodríguez Sampedro. . _

I Este diputado apoya una enmienda que ia comi
sión no acepta, lo mismo que otra del W» Lastre^



EL DEFENSOR DE GRANADA.

al articulo 5.° Este, el 6 .° y el 7.° quedan aproba
dos, y pasa á formar parte del dictámen el artículo 
ttdicion&l.

Junta inspectora  de la  Deuda.
Se procede á Ir votación de los tres diputados que 

han de componerla, resultando elegidos los señores 
siguientes: Villaverde, 90 votos; Angulo, 88; Fftbru 
y Florete, 79.

El Sr. LASTRES reproduce algunos proyectos 
de ley. Se dá cuenta del despacho ordinario.

En la órden del dia para imñana se fija el supli
catorio para procesar al Sr. Romero Gil Sanz.

Termina la sesión á las cinco y media.

Senado.
Abierta la sesión á las dos y treinta y cinco, bajo 

la presidencia del señor marqués de la Habana, se 
lee y aprueba el mota de la anterior, y se dá cuenta 
del despacho ordinario, en el que figura la reunión 
do secciones celebrada ayer.

(Varios senadores piden la palabra )
Se dá cuenta del fallecimiento do los senadores 

conde del Alamo, marqués de Benzú, marqués de 
Vinentyconde del Serrallo, ocurridos durante el 
verano último. La Cámara acuerda haberlo oido 
con sentimiento, después de hacer su elogio fúnebre 
el señor Presidente.

Presta juramento del cargo de senador el señor 
marqués de la Conquisto.

El señor marqués de DILAR presenta una expo
sición de Granada acerca de la crisis por que atra
viesa, y pide que no so conviertan los presidios en 
establecimientos industriales.

El señor ministro de MARINA declara que los 
departamentos en las subastas de cáñamo dan la 
preferencia á los nacionales sobre los extranjeros.

Los señores Barrceta y conde de la Romera, re
producen proyectos y proposiciones.

El Sr. MOYANÓ reproduce el dictámen de la 
comisión nombrada en el proyecto de recargo de 
derechos á los trigos extranjeros, á fin de que se 
discuta después de hace tanto tiempo como se pre
sentó la propositan del Sr. Polo de Bernabé.

El Sr. FABIE desea hacer algunas observacio
nes sobre este asunto, pero para fundarlas pida la 
lectura de una comunicación remitida por el Con
greso, en la que se dá conocimiento de las proposi
ciones presentadas en aquella Cámara y en la que 
fignra la de cereales, suscrita por el Sr. Cánovas.

(Un señor Secretario la lee desde la tribuna, así 
como el art. 7.* déla ley de relaciones entre los 
cuerpos colegisladores, que impide la presentación 
y discusión de proyectos en una Cámara cuando 
sobre ellos hay alguno pendiente en U otra.)

El Sr. FABIE cree que ha llegado el caso de vol
ver por los fueros de la Cámara, porque fué la pri
mera en ocuparse de este asunto, que viene sufrien
do yu el calvario de dos legislaturas, y que según 
monif sUciones del ministro de Hacienda la admi
sión de este proyecte era una cuestión de gabinete, 
advirtiendo que so les han adelantado en esta legis
latura algunos diputados, quienes h*n ejercitado la 
iniciativa parlamentaria. Desea saber si hay una 
cuestión de competencia con motivo de lo qus ocur
re, pues á su juicio ni existe ni puede existir, puesto 
que solo debe el Senado inhibirse del conocimiento 
de esta cuestión, por lo misme que la otra Cámara 
se ha adelantado y espera que así como el conflicto 
de las reformas militares se resolvió pacíficamente 
aunque contra su criterio, se resuelva est» también 
xnuv pronto.

El Sr. BOSCH y FUSTIGUERAS siente que no 
asista la razen en este asunto al Sr. Fabió.

Pone de manifiesto que el Sr. Moyano no ha he
cho otra cosa que h*cer uso de su derecho á repro
ducir un proyecto que nadie puede negarlo al dis
cutirle y que ninguna de las consideraciones del 
señor Fabié cabían sino merced á las benevolencias 
del señor Presidente, pues lo quo procedía era Balo 
después de lo dicho por el Sr. Moyano preguntar á. 
la Cámara si se aprobaba la reproducción y en la 
otra Cámara no había proposición alguna anterior 
ni más que un trabajo producto de las tareas de un 
diputado tan solo, y esto no puede ser nuno* bas 
tan te á levantar la libre iniciativa de todos los in
dividuos de la otra Cámara, y por lo tanto no cree 
que proceda el propósito sustentado por el señor 
Fabió.

El Sr. FABIE rectifica insistiendo en que ol Con
greso ha hecho uso de su iniciativa antes que el Sa
nado y por ello esta Cámara no debe ocuparse de la 
cuestión do cereales, sopeña do que nazca un con
flicto entre ambos cuerpos colegisladores.

El Sr. BOSCH rectifica á su vez insisliondo en 
sus argumentos, pues los tiene por in ontestados.

El señor conde de TEJADA de Va LLDOSERA 
hace uso de la palabra para hacer constar que la 
minoría conservadora quiera evitar todo conflicto 
entre amb-s Cámaras y consignar la prioridad do 
la proposición presentada en el Congreso y en que 
se ha dado conocimiento al Senado en la comunica
ción leído.

Y después de hacer algunas consideraciones en 
la cuestión termine invitando al gobierno á que 
sobre ello dé su opinión.

El Sr. BOSCH rectifico de nuevo.
El Sr. GARCIA (D. Diego) lamenta que quien 

como el Sr. F*bié funcionó de secretario en la co
misión del proyecto reproducido y leyó el dictámen 
en sesión pública, sea el mismo que hoy recaba para 
el Congreso la iniciativa de esta cuestión, mucho 
más cuando en su concepto por el reglamento del 
Senado deben entenderse reproducidos los proyec-

> tos de un* legislatura para otra ni decir que en caso 
I do disolución do un *s Córtes se ha de marcar taxa 
’ livamenle las comisiones que deben seguir funcio- 
j nando.
j El Sr. FABIE rectifica ¿ su vsz, defendiéndose 
{ del cargo de no haber reproducido ol proyecto como 

secretario por no h-ber sido invitado á olio por los 
individuos de la comisión.

Rectifican los señores Tejada de Valderosa y don 
Diego García.

El señor marqués del PAZO de 1 < MERCED cree 
que el Sr. Moyano al reproducir su proposición no 
tonia conocimiento de U comunicación del Congre
so que so ha luido y que si persiste hará imposible 
toda discusión sobre este asunto en esta Cámara y 
en la otra, pues el Congreso ha emitido juicio sobre 
la proposición.

(Varios sanadores protestan, porque el Congreso 
no ha nombrado aún la comisión que ha de dar el 
dictáman.) Y termina haciendo constar que la mi
noría conservadora en p^ó de la agricultura, estará 
lo mismo al lado de D. Diego García que al del se 
ñor Bosch.

El señor MOYANO rectifica, extrañándose de 
este debate, pues él no ha ha pedido nada, limitó, i- 
dofls al ejercicio de su derecho; reproduciendo un 
dictámen de una comí.si >n hace notar que él no se 
inspira en otro deseo que el de concluir con la tris
te situación porque atraviesan los labradores, que 
no ha tenido falta de cortesía para nadie, y que ese 
diputado que presenta en el Congreso una proposi
ción análoga, pudo avistarse con la comisión de 
esta Cámara p ira ponerse de acuerdo con ella.

No comprenda esa rivalidad que so ha dosportado 
de poco tiempo á esta parto en Livor de la agricul 
tura. Declara qua en principio no ha querido for 
mar en comisiones de las que nuda se habia de ■ 
socar; pero qua hostigado por sus amigos, fué á ver 
al señor Sagasta, quien le guardó todas considera
ciones y respetos, pero nada concedió sobre lo 
principal.

El señor BOTELLA pido la lectura del dictámen 
dado en ol Secado y la proposición que se ha pre
sentado al Congreso.

El señor marqués de SARDOAL manifiesta que, 
no habiéndose autorizado por las secciones del 
Congreso la lectura de esa proposición, no es tal 
documento para ser leído en esta Cámara.

(Ei Sr. BOTELLA: Ahí ib <m >s á p*rar.)
Ei señor marqués de la HABANA declara que la 

mesa es responsable de la discusión habida; pero 
que su deber era habar dado por reproducido el 
dictámen del Sr. Moyano, apenas este hizo su ma
nifestación; pero no lo hizo porque esperaba la re 
producción de otros proyectos por los senadores, 
que tenían pedida la palabra, añadiendo qua si al
gunos senadoras no están conformas, pueden hacer 
uso de su derecho con arreglo al reglamento.

El Sr. FABIE declara, qua asi lo harán.
El Sr. VIDA, pide que el gobierno dé á conocer 

el criterio en quo se inspira sobre la materia, pues 
le extraña, mucho el silencio quo ohserva.

El señor Presidente del CONSEJO se levanta y 
manifiesta, que el Gobierno no p >uia intervenir en 
asuntos do órden interior de las Cámaras, pues pa
ra él es perfectamente igual que scj presenten las 
proposiciones de ley, y la de que se trata no lo es 
toda vez que ha sido autorizad -, su lectura por el 
Congreso, no es más que la voluntad de un diputa
do que pueda retirarla, en tanto quo la del Sr. Mo
yano lia dejado de ser ya de su propiedad, puesto 
que la comisión ha emitido dietámoo. Además co
no o *ún no so ha discutido el Mensaje, tiera -.o t’ene 
el Sr. Moyano para ponerse de acuerdo con sus 
amigos y correligionarios d-;l Congreso, y diluci 
dar si se ha de discutir primero en el Senado ó en 
el Congreso.

El Sr. VIDA rectifica procurando hacer constar 
que las palabras del Sr. Sagosta, pueden traducir
se corno censura á U mesa del Senado por haber 
consentido este debate.

Ei Sr. SAGASTA advierto, que no tenia prrn 
ué ocuparse de asuntos de! órden interior en las 
ámaras y al mismo tiempo para insistir en quo la 

comunicación del Congreso no tiene más objeto que 
preguntar al Sanado si hay algo pendiente pura no 
autorizar la lectura en las saceioues.

R.'Ctifica el Sr. Vida, retirando una proposición 
de censura que acaban de presentar los conserva
dores.

Se levantó la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

(artas á «El D e fw o r» .Besefe M adrid .
5 de diciembre de 1887.

La proposioion proteccionista de Cánovas, 
ha creado una verdadera dificultad al Go - 
bierno, porque ha introducido la disoordia 
entre las filas de la mayoría, mayormente en 
el Senado donde no se siente tanto el temor 
á perder el distrito. Los ministeriales true
nan contra el jefe de los conservadares; y Sa
gasta, en el discurso que pronunció ayer tar 
de en el círculo fusionista, acentuó con ener
gía la necesidad de permanecer unidos y 
compactos para llevar á efecto en el poder el 
programa del partido.

Los conservadores dicen que no se puede

S

predicar una cosa en teoría y luego llevar á 
efecto otra en el poder; que el ministerio es 
libre cambista y está moralmente incapacita 
ds para practicar el proteccionismo á menos 
de no adjurar de sus creencias, sobre todo 
Morefc y Puigcerver. Este hace desde luego 
cuestión de gabinete todo aumento de dere 
ehos sobre la introducción de cereales, asi 
como cualquier otro proyecto que no se ajus 
te al plan que tiene adoptado y que acabará 
de desarrollar en los próximos presupuestos 
generales y sas complementos que está con
feccionando.

E-r.as cosas traen disgustado al ministro 
do Haeienda, y más si eabe los asuntos de 
personal. A la cabeza de estos disgustos fi
gura el que ha proporcionado la dimisión de 
Groizard. Cuéntase que este deseaba dejar la 
embajada de Roma y que sospechando pudie
ra el banco hipotecario elegirle ó proponerle 
para director, lo consultó con Sagasta, por 
medio de un amigo íntimo, reoibiendo por 
contestación que estaba muy bien pensado, 
que contara con ser el candidato del gobier
no. Pero como Puigcerver estaba comprome
tido oon Gullon, sé apeló al sistema de dejar 
plantados á I03 dos.

En el Consejo que esta noche celebran I09 
ministros se tratará de la persona que habrá 
de oeupar la vacante. Se diee que será ofre 
cida al duque de Tetuan.

Los agricultores y ganaderos no se dan por 
satisfechos y siguen agitándose oomo, lo 
prueba la Liga agraria que no cesa de traba
jar y la Asociación de agricultores que esta 
noche celebra un meefcing en el teatro de la 
Alhambra, y que revestirá importancia.

En Franoia se trata de un ministerio de 
conciliación republicana. Preocupan tam
bién las falsificaciones en lo de Bulgaria.—F.

-------------- <a> --------
Garlara oficial.

B o le tín  oficial de ay er. Gobierno civil.—Se 
convoca á una tareera eleccien para la renovación 
bienal, que la ley exige, del municipio de Puliani 
lias.

Se conceden á D. José Martin García 12 perte
nencias da la mina de plomo La Espiración, en tér
mino de Orgiva.

Precios medios que durante el último decenio, 
han alcanzado varios artículos en los mercados de 
Granada y Motril.

DiputaciónprovincialCircular á los comisiona
dos de apremio despachados por esta corporación, 
exigiéndoles un certificado de las diligencias que 
practiquen hasta el 8 del actual.

El día 16 do i actual debe verificarse la subasta 
para la adquision de ropas, con destino á la Casa 
de Huérfanos.

El mismo din tendrá también efecto la subasta 
para el suministro do los artículos necesarios en 
los i stabieciraientos de Beneficencia, no rematados 
en ¡as an'eriores sub »st«s.
18Administración de Contribuciones. --E 'icto desig 
nando ¡os inspectores do la Reuta del Timbre, quo 
han de prestar sus servicios en las tres diferentes 
agrupaciones en que se divide el contingente 
pueblos, que forman on la provincia.

Juzgados.— Por el do primera instancia y el mu
nicipal da Motril, se saca 4 pública subasta varias 
fincas, de p-upiedad da D. Ignacio Córdoba y don 
Fernando Ruiz Burgos.
fe^Gaceta do M adrid. La Gaceta correspon
diente al dia 5, oo contieno disposiciones de interés 
gai'Oral

V is ta s . Lis señaladas por la Auliencia de esto 
territorio para hoy 7, son la* siguientes:

S ala de lo crim inal. —Causa procedente áe Ve- 
lez Málaga, contra D. Antonio Salto y otros, sobre 
abusos.—Otra procedente del S.grer'o de Granada, 
contra Francisco San tisteban, sobre lesiones.—Otra 
proco lente de Iznalloz, contra Francisco Alvarez y 
consorte, sobra lesiones.—Otra de Sintufé, contra 
Francisco Lop-'Z Cantó, sobra disparo.

S ala de lo Criminal —Autos procedentes de Mo
tril, entra D. Lúeas U.'quijo con D. Francisco Mar
tin Suaroz, sobro interdicto de recobrar.

Servicio do la ^tiaza para el dia 7 da diciem
bre de 1887. — Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Siró Atienza, comandante de Santiago. —Haspital 
y provisiones, primer capitán del mismo.—Sar
gento de hospital, vigilancia y paseo de aufermos, 
Córdoba.—P. O. el teniente coronel sargento ma
yor, Guerrero.

Estación m eteorológica de la Universidad da 
Granada-Observaciones del 6 de diciembre 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana.................................. 70815
Dirección del viento.........................................NO,
Estado del cielo .  Daspej.0
Temperatura máxima del aire á la sombra. l i ‘ü 
Temperatura máxima dal aire al sol . . 15‘5
Pluvímetro en milímetros................................0‘00

Termómetro tipo, á las tres de la tardo. . 10 2
Pronóstico del tiempo, bueno.

Albóndiga de granos. 1 Precios y balances del 
trig o .— Existencia: Sobrante do ayer, 2145 fane
gas. Entrada do hoy 245 id. Total existencia do 
hoy. 2390 id.—Venta: A 19 pols. 00 oís. la fuvga, 
14 fanegas. A 19 pots. 50 cls. id. 41 id. A íü pese
tas 75 cts. id. 146. A 11 pets. 00 cts. id. 71. A 11 
pets. 25 cts. id. 45. A 11 ptas. 50 cts. id. 50. Total 
vendido, 367 fanegas.— Balance: Existencia, 2590 
fanegas.—Vendido, 367.—Sobrante para mañana, 
2023.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pesetas 
75 cts. á 6 pets. 50 cts. Habas, de 9 p&ts. 00 cts. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 7 pets. 50 cts. á 9 pets. 00 
cén tiraos.

Matadero phhlice.. Precies del kilo de la con
tratación de oarnes, del dia da ayer: Carnero, 1 pe
seta 12 cts.—Vaco, 1 pta. 46 cts.—Ternera, 1 pese
ta, 48 cts.

Galios.
Dia 7 .—San Ambrosio obispo y doctor.—Jubileo 

de las cuarenta horas iglesia do San Nicolás, á las 
nueve misa cantada, á las cuatro rosario, salvi y 
letanía.—En la Catedral, 4 las ocho y media se 
rezará e! rosario, á las nueve misa mayor, á las 
tres vísperas solemnes, á las cnatro maitines, y on 
la iglesia de la Inmaculada Concopcios.—En la 
Magdalena, á las cuatro, se hace la, novena de la 
Inmaculada Concepción, habrá serraoa.—La misma 
novena se hace en ol Refugio, á la oración.—En la 
Piedad ejercicios de devoción al Niño Jesús.—En 
Santa Ana se hace un triduo i  la Iom leu'ada Con
cepción.— En Santa María de la Alhambra y demás 
iglesias, se reza el rosario.-Visita déla Córte do 
María.—Nuestra Soñora Divina Pastora, igíesia da 
Sau Jerónimo.

t
LA SEÑORA

!D.8 María de los Dolores Nones
Y V A L L E J O ,

ha Jallecido.
R. I. P.

Su viudo D. Antonio Palomares 
Medina, sus hijos B. Eduardo, doña 
Concepción y D.* Adela; hijos polili 
eos, nietos, hermana, hermana polí
tica, sobrinos, sobrinos políticos, de
más parientes y amigos, suplirán se 
sirvan encomendarla á Dios Nuestro 
señor, y asistir á la conducción del 
cadáver, que tendrá lugar hoy 7 del 
corriente á las once de ln mañana, 
desde la casa mortuoria, Puente del 
Carbón, 5, hasU la iglesia de Santa 
Ana, por.cuyo favor le vivirán reco
nocidos.

m
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Kspectáculss.
T eatro  P riuc  pal. Función para hoy 7 de di

ciembre de 1887.—Le comedia on 8 actos, LA SE
GUNDA DAMA DUENDE. -E l  pasillo cómico en 
un acto, VIVIR PARA VER.—A las siete y me
dia.—Entrada principal, 4 reales. —Idem de-par.*.i- 
so, 3.

Sres. SC jt t  y B owne. Orense 8 diciemra de 1885.
Muy Sres. mios: Como mélico do número da la 

Beneficencia Provincial, y como particular, ho em
pleado con frecuencia su Emulsión de Scott do ;-c i - 
ta do bac'lao con hipofosfitos de cal y sosa, y siem
pre he obtenido brillantes resultados, especialmente 
en los niños débiles, aumentando su nutrición v ro
bustez.

Cm este motivo tsngo el gusto do ofrecerme da 
ustedes »tto. s. s.

Dr. RAMON QUESADA BORRAJO.

INYECCION SAEZ.
Con solo su uso basta en la mayoría de los c?sos 

para conseguir la curación radical do ios F>uj ¡s 
de las vias urinarias, y en los muy rebeldes, to • 
mando interiormente 4 la V8Z las Grageas Saez. No 
produce dolor aiguno y su empleo es fácil y está 
libre de peligros.—Da venta, en las farmacias y 
droguerías á 12 rs. frasco.—Al por mayor y menor. 
Vicente.Ferrer y C.a, y Doctor Suez Barcelona.

Cjo en módico precio una victoria de huea
¿3*3 sCJuO uso En la Administra cion de «E Por
venir,» A hóndiga 47, darán r.zon.

Q lililí E n  habitaciones («muebladas coa «sis- 
tenciaó sin ella.-Placeta da Saa 

Antón, número 1.

GRAN BARATO
V“E2STT-A.S -A.IL, F O F  3VCE3VTOR. 

PRECIO FIJO.
En el depósito de lienzo de algodón establecido en la calle de San Jerónimo, núm. 6, se ofrece al público un extenso surtido de dicho articulo, siendo su calidad 

inmejorable y sus precios no conocidos hasta hoy, pues hay lienzos desde 1 real hasta 18 cuartos el más ancho. Se recomienda muy especialmente el asargado, único 
en su clase y de útilísima aplicación, para sábanas y calzoncillos de abrigo.

Convencido de que las ventajas que se dan á los compradores las ha de reconocer necesariamente el que se surta en este establecimiento, conceptuó innecesariá 
todo encomio y así, el único objeto de este anuncio es de que el publico tenga noticia de aquel, pues es seguro que el que una vez compre estos lienzos no volverá o 
usar otros.—También se venden lonas blancas y de color á 21 y 23 cuartos vara.

PRECIO FIJO.—San Jerónimo, núm. 6.



EL DEFENSOR DE GRANADA
.JJ¡ l.a  mwn

m m r ? '
T

PL FÉIÍ1X ESPáfiOL,
antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.

Capital social, 48.000.000 Rvri.efectivos 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital tíe 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura oontra el incendio, sobre la vida 
lyeriesgo marítimo.— El gran desarrollo 
desús operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante fuma de

117.308 23S'8S 38. va.
Oficinas, Qlézaga, I . —Maárid.

Subdirector en la provincia de Grana
do. D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, eslíe de Santa Torssa. núm. 1.— 
Eq la misma casa están las oficinas de la 
Comisión de! Banco Hipotecario de Es
paña, y las de laBunquo Trasallántique 
de las cuales es tambieu apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

B. José Femasdez,

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, Mesones, 50.
Este acreditado establecimiento reali

za todos sus géneros al costo, por tener 
que desocupar el local para fin de año. 
También se realizan 8.000 botellas de 
manzanilla legitima de San Lucar, al ín
fimo precio de ocho reales bótela; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse para 
la presente estación de pascua.—Las per
sonas que qieran honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán complacidas, tanto 
en la calidad de los géneros como en la 
equidad de sus precios. —No debe vaci
lar el público, pues visitando este esta
blecimiento se convencerán de su ver
dad.—No equivocarse, 50, Mesones, 56.

En el piso segundo del esfé 
UUí. o S lü ia . Suizo se hacen corsés á la 
medida y á precios arreglados por la 
acreditada señorita doña Ganara L. de 
Guevara, precedente do París y cono
cida.en esta capital.

4Y0L4
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EMULSION
SCÓTT

de A ceite P u ro  de

HIGADO DE BACALAO
OON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
IS tan agradable al paladar como la ¡eobe.

Posée tedas las virtnfes del Aceite Crudo 
de Migado de Bacalao, más las de los 
Hí{>of3sfitos.
G ura la  Tisis.
C ura la  Anemia.
C ura la  D ebilidad General.
C ura la  Escrófula.
C ura el Reum atism o.
C ura ia Tos y  Resfriados.
C ura el R aqu itism o  en los N iños.

Es recatada por los médicos, es de olor 
y caber agradable, de fácil óigeetion, y la 
soportan los estómagos más delicados.

üe vanta en todas las Botioas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Quími
cos. —NU EVAYORK.

Depositario en 6 ranada: B. Santos 
Perez, Arco de las Cucharas.

cirujano uen 
lista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso da sus conocimientos en el arte 
dental.-—Orificaciones y empastes por 
codos los sistemas conocidos hasta el dio, 
limpieza da baca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el 'esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries ism causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caóutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.'

El verdadero Naranjo.
Almacén áo vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles do Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos do las mejores bodegas 
de la Mancho, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve ó domicilio de 
una cuartilla en adelante.

GRAN FOTOGRAFIA.
P laza dkl C I rm en , núm . 15.

ÍT Nueva tarifa de precios en los retra
tos con dos terceras partes da rebaja de 
los establecidos anteriormente.
I q R eh a ría  La cerveza mejor con- 
lid  DdUaild. feccionada, más higié
nica y más agradable decuant s seco- 
nocen hasta el din.—Unico importador, 
representante y depositario en esta pro
vincia, Luis López Jiménez, Gracia, 2, y 
Reyes Católicos, 16, Granada.

l B M f i 8 M e M e M « 6 9 C G N H N M N M £ B I
ENFERMEDADES

SECRETAS
Curación infalible, secreta, cómoda y 

rápida do todos los FLUJOS de la 
U ltE T R A  y V A G IN A  
(PURGACIONES, GOTA 
M IL IT A R , F L O R  J¿S 
BLANCAS, ETC.), por cróni
cos y antiguos <¡uo seau, cou la

INYECCION KQCH.
CURACIÓN INFALIBLE, 

HIGIÉNICA Y PRESERVATIVA.

8  reales frasco 
en todas las Farmacias 

y Droguerías.
(X }^X X X X X 3000000aa

PILDORAS SCOTT
P0RIFICADORAS DE LA SANGRE. — GRANDE REMEDIO SOBERANO.
Las Pildoras Scott están comprobadisimas para la curación radical de los humores que circulan oon la sangre. Curan el Herpe, el Kcuma, el Liniatismo, las 

Escrófulas, la Anemia, la Clorosis, la Pérdida do fuerzas por oon-ti-
tucion, abusos ó enfermedad, y todas las que proceden de la Debilidad ó infección de la sangre, á la qne devuelven la coloración y vigor nuturules. Las señoras 
embarazadas, las que crien A sus hijos, las jóvenes enfermizas en que 
las menstruaciones son difíciles y dolorosus, hallarán un remedio seguro usándolas. 
Las afecciones Nerviosas, Corazón, Ojos, Oidos, línea, Voz afónica.

los, manchal y empeines. En las enfermedades parasitaria ’ sarna, tiña , lepra i etc.', los resultados son grandes. Recomendadísioias — *resultados son grandes. Rccomendadisimas en las dolencias del Aparato respirato
rio, asma, toses crónicas, sofocación y constipación tenaz. Curan también la Gota, Jaqueca, Lombrices, Almorranas, Fuerzas de sangre , Congestiones; y obran tp-mbién como preservativo contra todas las cliíonneda. 
des, haciendo uso de ellas en la primavera y en el otoáo, en cuyas épocas la sangre está en efervescencia,.y deben tomarse por espacio de irts ó cuatro semanas, eonsiguiomlo asi una ac
ción preventiva que difícilmente podrá vencer la enfermedad qne tienda á presentarse. Las personas débiles ó que padezcan de enfermedades, se les hace indispensable su uso para encontrarse del todo bien. Camot y C.\ He Londres.

Las Píldoras Scott se venden A 9  reales caja en todas 
las acreditadas Farmacias y Droguerías del mundo.A F U M A  gotap; m rn (I §g mxm los más agados dolorci

1  B  W l i  l i i  S l B  » " !

QOQQCXXXXXXXXXXXXX30QCO
Guraolón radical y completa, sin reproducción, de todos 
los dolores Nerviosos, A r t i c u l a r e s ,  Nudosos, por crónicos qiiv -sean, con e¡ AI A T A  D O LOR THOMPSON. — Alivio instantáneo de 

dolores. Medicación interna y'externa, —-10 reales paquete. —Va 
valor en sollos al Director del Gabinete Médico Norte-Ame- 

Montera, 33, 1.*, Madrid. — Consultas y Prospectos gratis.

NOTA. El Director del Gabinete Médico Norte-Americano, Montera, 33 , 1.®, Madrid, con- 
testará  gratuitamente, de palabra ó por escrito, cuantas consultas se le hagan para el mejor y 
más perfecto uso de estos medicamento», y encarga se tenga mucho cuidado con no ser en
gañado» con alguna falsificación ál comprarlos; cómprense siempre en casa de confianza.

GUA,".’,CARMELITAS POYERA i contra la A p op lejía, el C o le ra , M a reo ,
F l a t o s , D esm ayos , Indigestiones y vease 

el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto.Exíjase la  etiqueta blanca y negra que deben lievar pegada los frascos de todos 
C uidado  con  la s  F a ls iñ c a c io n e s .

E x i j a s e  l a  F i r m a  d L e  r
S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

único successor 
de los Carmelitas

PARIS, 14, r. do PAbbaye

rar.'iv rasas»-.INTERESANTE AL PUBLICO.
ALMACEN DE P A P E L

DE

EUGENIO LOPEZ LLACER.
5 7 , E S O N E S ,  5 7  .

El dueño de este acreditado establecimiento, tiene el honor de poner «n conoci
miento de! pú-'dico que tanto le f- voreca que, con motivo de los derribos para la 
aüneaeion de dicha calle y tener que abandonar por esta causa el local quo «cupa 
freíate al café del Callejón,

R E A L I Z A
cuantas existencias contiene dicho almacén con una fabulosa rebaja , según se 
yeri por la siguiente

NOTA DE PRECIOS:
Csja estuche con 50 cartas y 5® sobres papel Verge ing'ós, a 4 reales.—Idem clase 

muy superior, á 6 y 8.—Paquetes do papel superior, rayado ó liso, con 110 pliegos, 
desde 3 ranlas.—Cajas desabres. desde 2 reales.—Plumas da acero, cajas con doce 
docenas, des le 4 reales. — Portaplumas, lápices, lacres, tinteros, botellas de tinta 
desde un rea1. —Un sin número de artícu'cs do escritorio.—Lujosos a!manrques de
Íared para 1888 ¡¡asombrarse!! á  35 céntimos. —Agendas les más completas á 8 y 
0 reales. —Libros rayados y libretas, desde 15 céntimos.

NO EQUIVOCARSE.
57, Mesones, 57, frente al café del Callejón.

Valdepafias l°e¡

EN FERM ED A D ES D I  L á  V IS T A .
Ni un solo enfermo deja 

J fr  ¿pgEHr de curarse, con la infalible
ACHIA M IL A G R O S A  de 
N u e s tro  S e ñ o r  S an  Jo sé ,
pUes sua virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, he ce des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!1!

Precio, 5  reales frasco, en las principales far 
macias y droguerías de esta poblaoion y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isaac Santaella, San 
Jerónimo, 10.

riA «««Nuil en (!St3 ciudad unas trein- 
(3“ lülitlCu ta f.inegas d© belluta, dul
ce y de buen tamaño, juntes ó separa
das, desde una en adelante, á precio muy 
arreglado.—Darán razón, 
las Tablas, núm. 8.

Lavadero

Ha fallecido el día 1 .® del cor
riente el rico hace d«d » D. An
tonio Vargas, p*dre de! distin
go do abogado D Pié ido M. d«- 
Vargas (de O - giva.)

Su descenso ad© hij ■> suplica á 
sus numerosos amigos lo enco
na onden á Dios y rueguen en sus 
oraciones por el etéreo desear.so 
de su a'ma.

fnfa?neanfa á iüS mozos del actual 
liiltL  Codillo lesnsplazo. -  Asociación 
noútue para la redención del servicio mi 
litar activo.—No se imponen menos de 
250 pesetas en el Banco hasta el 9 de 
diciembre próximo.- Representante en 
Granado, D. Jerónimo Blanco Reglado, 
quien dará de nueve á cinco todas las 
explicaciones necessrias.—Calle de San 
José B^ja, 46. ¿3dfcÜS2U*S£C

Camino y Capillo.
GRAN FOTOGRAFÍA

Plaza del Cá' men frente ai Ayun 
tamiento. contiguo al establtcim ento de 

Aguas azoadas.
Nueva tarif. de precios con un óchenla 

por ciento de rebaja. Bi-ratura sin igual 
Extern-'d* Defección.

el propio cosechero. 
El cosechero de vinos 

de Valdepeñas, Felipe Nieva, agradeces 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
a! público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo- 
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

Eo e! acreditado establecimiento do 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, sa los ofrece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

: •-» - -ir
una mesa elástica de roble 
para comedor, una lámpa

ra de idem, otra de escalera, un entre
dós, dos galerías de roble, un armario 
d« pino y otras variss cosas.—Calle de 
Gracia, r¡úm. 43, de una á tres.

Nodriza
• T.- uKCtitwcrr.

con leche de quince dias y de 
20 «ños de edad, desea criar 

en casa do los padres.—Darán razón, 
Escudo del Carmen, 49.

Almoneda Se hace toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen us®; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de San Matías, núm .l.

desea encontrar colocación 
de crio do ó.lacayo, — D*rán 

razón, calle del Hospital de Santa Aua, 
número 1 , portedá.

leña soca á seis reales quin
tal, en “l jn'iguo estableci

miento de Antonio Raiz, Colcha, 16.

Ua jó íea
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En Ir e s lío de San ^Ilí:’U01 A,lta’nó'mero 14, se vende cisco á 
cuatro y medio y ¿ cinco reales arroba, 
superior.

cjft «üi¡idü ,a casa núm. 2 de la calle 
u® ivuUU Puerta de los CarrosdeSan- 
to Domingo. En la misma, darán razón.

Tienda comestibles
r», 61... . •:í.VVT»vca».li»rsr'S,’.»L

Gran almacén

Traspaso ven
troso. — El vi-

de música y piunos de 
Antonio Soló.. —Surti

do completo de pianos hallará el público, 
siendo todos de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módiecs posibles, saliendo más arregla
dos que traídos de Jas mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac- 
«ion garantizados por tres años.—Las 
ventas son al contado y á plazos; tarabion 
so admiten cambios.—Músiea, métodos, 
estudios, etc., de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle da San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hsrnan Perez, 
al final de la calle de la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)

PAPEL R IG O L L O fl
■ 0STAZA EN HOJAS PARA SINAPISMOS 
IÜBISPENSABLE pan lu FAMILIAS y loi YUGEfiO S 

DIPLOMAS DE HONOR 
M e d a lla s  de O ro

E L  VERDADERO
lleva en todas las

CAJAS
yen todas las H o j a s  

la FIRMA 
adjunta 

en 
tinta 

R O J A ,

de Plata
Es superior

a todas 
las 

Imita
ciones 
que 

se fian 
hecfio, 

se usa en 
todas las partes 

del mundo.
S E VEND E EN  

P H A R M  A C I A S

24. ¿.Tonas Viotorla, PARIS.

Gimnasio higiénico y de aplicación 
w de Miguel Zu-

beldia Peramo7placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media k ocho de la 
mañano, y de seis y media de la tarde en 
adelante.

ARTICULOS PIRA VIAJE.
Recomendamos a! público la fábrica de artículos de viaje establecida en la calle 

de Villameno, núm. 10, junto al mercado de San Agustín, en cuyo establecimiento 
existo un completo y variado surtido en baúles mundos, maletas y todo lo concer
niente á dicho ramo, haciondo presente que esta casa es la única en Granada que 
puede encargarse de la construcción de ojas-maestrario, por contar con los mejo
res operarios, y al mismo tiorapo con un completo surtido de artículos para su fa
bricación .

También se participa al público qu« esta casa no tiene Sucursal ni depósito de 
efectos en parte alguna de la población.

EMULSION CORTÉS
,  DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO
CON HIPOFOSFITOá DE CAL Y SOSA.

Esta Emulsión, agradable al paladar y de grandes resultados en los niños y per
sonas débiles, se vende al precio de ocho reales bote, en casa del autor.

Farmacia de D. Vicente Cortés, Plaza Nueva, 31, Granada.

. . i í — 5 .

GRAINS \*  
de Sanie J$ 

dudocteur h  
> \T ranck>**

s s í *

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Contra la r a i J A  do A P E T I T O , el E S T R E Ñ IM IE N T O ,la  JA C Q tT E C A  

lee V A H ID O S , las C O N G E S T IO N E S , etc.
D o s i s  o r d i n a r i a  : -1 ,  2  A 3  G r a n o s .  — n o t i c i a  e n  c a j a s

Eligir los VERDADEROS en CAJAS AZULES envueltas en rotulo de 4 COLORES 
Y EL SELLO AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES  

P A R I S ,  F a rm a c ia  L E R O Y ,  y  p r in c ip a le s  F a rm a c ia s .

Se venden E U E Z - !
7acunacionüBoca

D O L O B E S J I Í E L A Sr ii._ ______________________ „  el solo y snloo dentlfrloo
, ~  I j I é U  u e l #  W o L I C J v u e  suprima instantánea-i

Una ri)'‘sn  do b i l l a r  y ocli mente u para siempre los . . . . . . .  ,
de café con tablero demur y por consiguiente la extracción y aurlficaclon.—Se enviatt oratüá quien lo pula el folleto 

y pié de hierro.—Darán razón, Cár- Bén»s ue Mr. Suez: 44, tíouievara ae Courcehes, Parts, b.i br« a ».
principales casas.

mol _
Cel Baja, 65, 3.*, izquierda. J l


